
El D.N.I. es un documento muy 
importante. Procurá guardarlo 

en un lugar seguro.
¡Muchas gracias!

Ingresá en el siguiente link: 
www.buenosaires.gob.ar/solicitar-turno-
registro-civil

click

Si sos mayor de 14 años, llevá D.N.I.
(en caso de tenerlo).

Si sos menor de 14 años, llevá D.N.I., partida 
de nacimiento original y andá acompañado 
por padre, madre o tutor con D.N.I.

Nota: Si se presenta el tutor deberá exhibir 
testimonio judicial de tutela original. En caso 
de filiación única materna la fecha de 
expedición de la partida no deberá exceder 
los 40 días.

El día de tu turno, dirigite
a la sede de Registro Civil

que elegiste y cumplí
con estos tres pasos:

Dentro de los 10 o 15 días 
hábiles, luego del trámite, 

recibirás tu nuevo D.N.I. en 
el domicilio que indicaste, 

con la actualización 
solicitada.

A. Presentá los documentos necesarios.
B. Presentá el comprobante del turno.
C. Pagá.

Necesitás un nuevo 
ejemplar de tu D.N.I.
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11Lo primero que tenés
que hacer es sacar turno. 

¡Ya tenés tu D.N.I. actualizado!

Luego, tenés que
seleccionar la sede
del Registro Civil

que prefieras.

Los requisitos para
 este trámite son:

Podés hacerlo a través
de la web.

El trámite se realiza para reemplazar
el D.N.I., debido a su deterioro, 
pérdida, robo o vencimiento. 

O llamá
por teléfono 

al 147.

D.N.I. NUEVO EJEMPLAR


